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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 10 de junio de 2010, aprobó el texto
del pacto alcanzado para la reforma de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Se ordena su publicación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 14 de junio de 2010

La Presidenta,: Elena Torres Miranda

Acuerdo de la Comisión Negociadora

de la Iniciativa de Reforma de la Ley

Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de

Reintegración y Amejoramiento del

Régimen Foral de Navarra

La Comisión Negociadora de la Iniciativa de
Reforma de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, ha adoptado el
siguiente Acuerdo:

1º Con fecha 20 de julio de 2009, el Gobierno
de Navarra acordó ejercitar la iniciativa de reforma
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, en el sentido de prever que la elec-
ción del Parlamento de Navarra en los casos de
disolución sea para un nuevo mandato de cuatro
años, sin perjuicio de aquellas otras modificacio-
nes que se consideren convenientes para ade-
cuarse, dada su evolución, al marco normativo
vigente.

El artículo 71 del Amejoramiento dispone que
la propuesta de reforma del mismo, que habrá de
someterse a la aprobación del Parlamento de
Navarra y de las Cortes Generales, se formulará
de común acuerdo “tras las correspondientes
negociaciones”.

2º Como representantes del Gobierno de
Navarra para la negociación de la iniciativa de
reforma de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, han sido designados
los siguientes:

1. D. Javier Caballero Martínez, Vicepresidente
Primero y Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior.

2. D. Alberto Catalán Higueras, Consejero de
Relaciones Institucionales y Portavoz del Gobier-
no, y de Educación.

3. Dª Amelia Salanueva Murguialday, Conseje-
ra de Administración Local y de Vivienda y Orde-
nación del Territorio.

4. D. Ildefonso Sebastián Labayen, Director
General de Presidencia, que ejercerá las funcio-
nes de Secretario de la Comisión.

3º Como representantes del Gobierno de la
Nación para la negociación de la iniciativa de
reforma de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, han sido designados
los siguientes:

1. Sr. D. Manuel Chaves González, Vicepresi-
dente Tercero y Ministro de Política Territorial.

2. Sr. D. Gaspar Zarrías Arévalo, Secretario de
Estado de Cooperación Territorial.

3. Sra. Dña. Elma Sáiz Delgado, Delegada del
Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra.

4. Sr. D. Enrique Ojeda Vila, Director General
de Cooperación Autonómica.

5. Sr. D. Fernando Gurrea Casamayor, Director
General de Desarrollo Autonómico, que desempe-
ñará las funciones de Secretario de la Comisión.

4º Tras las correspondientes negociaciones, el
Gobierno de Navarra y el Gobierno de la Nación
formulan, de común acuerdo, la propuesta de
reforma, que será sometida a la aprobación del
Parlamento de Navarra y de las Cortes Generales,
y que se transcribe a continuación.

Pamplona, 18 de marzo de 2010

Manuel Chaves González, Vicepresidente Ter-
cero y Ministro de Política Territorial 

Javier Caballero Martínez, Vicepresidente Pri-
mero y Consejero de Presidencia del Gobierno de
Navarra
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Texto del pacto alcanzado para la reforma de distintos artículos de la Ley

Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento

del Régimen Foral de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO



Proyecto de Ley Orgánica de reforma

de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de

agosto, de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral 

de Navarra

PREÁMBULO

I

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra supuso en su momento un hito político
y jurídico constituido por la feliz y fructífera conci-
liación de los principios constitucional y foral. El
respeto y amparo por los poderes públicos de los
derechos originarios e históricos de la Comunidad
Foral de Navarra, se lleva a cabo así con arreglo
no sólo a las históricas leyes de 25 de octubre de
1839 de Confirmación y Modificación de Fueros y
la Paccionada de 16 de agosto de 1841 y disposi-
ciones complementarias, sino también con arreglo
al mismo Amejoramiento y a la propia Constitución
Española de 1978, tal y como señala el artículo 2
del propio Amejoramiento.

Respetuoso con el pasado histórico y determi-
nante de la presente configuración de la Comuni-
dad Foral, el Amejoramiento del Fuero se ha reve-
lado durante los últ imos 28 años como el
instrumento idóneo para organizar la convivencia
y potenciar el desarrollo de Navarra dentro del
Estado de las Autonomías actualmente existente
en España, por lo que dicha experiencia aconseja
que los nuevos retos con los que la Comunidad
Foral afronta el actual siglo sean abordados a tra-
vés de la mejora y actualización de aquél, profun-
dizando en la experiencia ya acreditada por sus
resultados de libertad y progreso.

II

La modificación y actualización de la Ley Orgá-
nica 13/1982 supone la adaptación del texto vigen-
te a la nueva realidad jurídico-política existente,
tras casi tres décadas de vigencia del mismo, en
los siguientes aspectos:

A) En primer lugar, y en relación con las institu-
ciones de la Comunidad Foral de Navarra (Título
I), se adecua la regulación de las tres Instituciones
Forales de Navarra ya reconocidas como tales por
el artículo 10 del Amejoramiento (en particular del
Parlamento de Navarra y del Presidente del
Gobierno de Navarra, que pasa a configurarse
como Presidente de la Comunidad Foral), y se
introduce en dicho texto una mención expresa
tanto al Defensor del Pueblo de Navarra como al

Consejo de Navarra, que por su rango, relevancia
y funciones, se considera deben tener cabida en
el mismo.

De entre las modificaciones operadas en el
Título I merece destacarse la del artículo 30, con
el objetivo de romper el límite del transcurso del
término natural de la legislatura para el mandato
del nuevo Parlamento elegido como consecuencia
de la disolución anticipada del anterior por deci-
sión del Presidente de la Comunidad Foral de
Navarra, aumentándolo al término ordinario de
una nueva legislatura completa (cuatro años);
facultad de disolución anticipada que le fue atribui-
da al Presidente por la única reforma operada
hasta la fecha en el Amejoramiento (Ley Orgánica
1/2001, de 26 de marzo).

B) En cuanto a las facultades y competencias
de Navarra (Título II), se adecua la terminología
del año 1982 a la actualmente utilizada en el orde-
namiento jurídico vigente, se suprime alguna figu-
ra jurídica ya inexistente, se introduce en el Ame-
joramiento una expresa referencia al Presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra y a la
Fiscalía Superior de la Comunidad Foral de Nava-
rra, se da un contenido sustantivo a la actuación
exterior de la Comunidad Foral y sus relaciones
con la Unión Europea, y se perfilan mejor las fun-
ciones de la Junta de Cooperación.

C) Finalmente, y desde un punto de vista
estrictamente técnico, se derogan cuatro disposi-
ciones transitorias (1ª, 2ª, 5ª y 6ª), por haber sido
ya cumplidos debidamente los mandatos en ellas
contenidos.

III

El preámbulo de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, establece que es «rasgo propio del
Régimen Foral navarro, amparado por la Constitu-
ción, que, previamente a la decisión de las Cortes
Generales, órgano del Estado en el que se encar-
na la soberanía indivisible del pueblo español, la
representación de la Administración del Estado y
la de la Diputación Foral de Navarra, acuerden la
reforma y modernización de dicho Régimen. Dada
la naturaleza y alcance del amejoramiento acorda-
do entre ambas representaciones, resulta constitu-
cionalmente necesario que el Gobierno, en el ejer-
cicio de su iniciativa legislativa, formalice el pacto
con rango y carácter de proyecto de Ley Orgánica
y lo remita a las Cortes Generales para que éstas
procedan, en su caso, a su incorporación al orde-
namiento jurídico español como tal Ley Orgánica.»

Consecuente con esos criterios, contempla en
su artículo 71 la posibilidad de su propia reforma
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estableciendo el siguiente procedimiento: «a) La
iniciativa corresponderá a la Diputación Foral o al
Gobierno de la Nación. b) Tras las correspondien-
tes negociaciones, la Diputación Foral y el Gobier-
no formularán, de común acuerdo, la propuesta de
reforma, que será sometida a la aprobación del
Parlamento Foral y de las Cortes Generales, por
el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de la presente Ley Orgánica.»

Se han observado escrupulosamente las pre-
cedentes previsiones legales, tanto por el Gobier-
no de España como por el de Navarra.

En primer lugar, la iniciativa de reforma de
dicha Ley Orgánica, promovida por el Gobierno de
Navarra, ha sido aceptada por el de España, con-
sumándose así el pacto necesario. Y, asimismo,
tras ser aprobada la propuesta de reforma por el
Parlamento de Navarra, se ha verificado la corres-
pondiente tramitación parlamentaria de la presen-
te Ley Orgánica ante las Cortes Generales.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado c) del artículo 10 queda
redactado del siguiente modo:

“c) El Presidente de la Comunidad Foral de
Navarra.”

Dos. El apartado 2 del artículo 17 queda redac-
tado del siguiente modo:

“2. El Parlamento se reunirá anualmente en
dos períodos de sesiones ordinarias, que serán
fijados en su Reglamento.”

Tres. El ar tículo 18 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 18.

Corresponde a la Diputación la elaboración de
los Presupuestos Generales de Navarra y la for-
malización de las Cuentas para su presentación al
Parlamento, a fin de que por éste sean debatidos,
enmendados y, en su caso, aprobados, todo ello
conforme a lo que determinen las leyes forales.
Igualmente la Diputación dará cuenta de su activi-
dad económica al Parlamento de Navarra, para el
control de la misma.”

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 18 bis, con
la siguiente redacción:

“Artículo 18 bis.

1. En virtud de su régimen foral, la Cámara de
Comptos es el órgano fiscalizador externo de la
gestión económica y financiera del sector público
de la Comunidad Foral de Navarra, de los entes
locales y del resto del sector público de Navarra.

2. La Cámara de Comptos depende orgánica-
mente del Parlamento de Navarra y ejerce sus fun-
ciones de acuerdo con su Ley Foral reguladora.

Previamente al conocimiento y aprobación por
el Parlamento de las Cuentas de la Comunidad
Foral y del sector público dependiente de la
misma, la Cámara de Comptos efectuará su exa-
men y censura emitiendo dictamen para el Parla-
mento de Navarra.

Igualmente informará sobre las Cuentas y la
gestión económica de las Corporaciones Locales
de Navarra y del sector público dependiente de las
mismas conforme a lo establecido en su Ley Foral
reguladora y en la Ley Foral sobre Administración
Local.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, la Cámara de Comptos remitirá
sus actuaciones al Tribunal de Cuentas. El dicta-
men del Tribunal de Cuentas será enviado con su
respectivo expediente al Parlamento de Navarra
para que éste, en su caso, adopte las medidas
que procedan.

4. Corresponderá al Tribunal de Cuentas el
enjuiciamiento de la responsabilidad contable en
que pudieran incurrir quienes en Navarra tengan a
su cargo el manejo de caudales o efectos públicos
y, por acción u omisión contraria a la ley, originen
menoscabo de los mismos.

Si, en el ejercicio de su función fiscalizadora, la
Cámara de Comptos advirtiera la existencia de
indicios de responsabilidad contable dará traslado
de las correspondientes actuaciones al Tribunal de
Cuentas.”

Cinco. Se añade un nuevo artículo 18 ter, con
la siguiente redacción:

“Artículo 18 ter.

1. Como órgano dependiente del Parlamento de
Navarra actuará el Defensor del Pueblo de Nava-
rra, al que, sin perjuicio de la competencia del
Defensor del Pueblo designado por las Cortes
Generales, corresponderá la función de defensa y
protección de los derechos y libertades amparados
por la Constitución y la presente Ley Orgánica, en
el ámbito competencial de la Comunidad Foral, a
cuyo efecto podrá supervisar la actividad de las
Administraciones Públicas de Navarra, debiendo
dar cuenta de sus actuaciones al Parlamento.
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2. Por ley foral se regulará la elección, atribu-
ciones, régimen jurídico y funcionamiento del
Defensor del Pueblo de Navarra.”

Seis. Se añade un nuevo artículo 21 bis, con la
siguiente redacción:

“Artículo 21 bis.

1. En caso de extraordinaria y urgente necesi-
dad el Gobierno de Navarra podrá dictar disposi-
ciones legislativas provisionales bajo la forma de
Decretos-leyes Forales. No pueden ser objeto de
Decreto-ley Foral el desarrollo directo de los dere-
chos, deberes y libertades de los navarros y de las
instituciones de la Comunidad Foral regulados en
la presente Ley Orgánica, la reforma de la misma
ni de las leyes forales dictadas en su desarrollo a
las que se hace mención expresa en ella, el régi-
men electoral ni los Presupuestos Generales de
Navarra.

2. Los Decretos-leyes Forales quedarán dero-
gados si en el plazo improrrogable de los treinta
días siguientes a su promulgación no fuesen con-
validados expresamente por el Parlamento de
Navarra después de un debate y una votación de
totalidad.

Durante el plazo establecido en este apartado,
el Parlamento podrá acordar la tramitación de los
Decretos-leyes Forales como proyectos de ley
foral por el procedimiento de urgencia.”

Siete. El apartado 2 del artículo 23 queda
redactado del siguiente modo:

“2. Adoptarán la forma de Decreto Foral del
Presidente las disposiciones generales dictadas
por el Presidente de la Comunidad Foral de Nava-
rra, la de Decreto Foral las dictadas por el Gobier-
no de Navarra y la de Órdenes Forales las dicta-
das por los Consejeros del mismo.”

Ocho. La letra b) del artículo 26 queda redacta-
da del siguiente modo:

“b) Formalizar Convenios con el Estado y con
las Comunidades Autónomas cuando supongan
modificación o derogación de alguna ley foral o
exijan medidas legislativas para su ejecución.”

Nueve. Se añade un nuevo artículo 28 bis, con
la siguiente redacción:

“Artículo 28 bis.

1. Bajo la dirección del Gobierno de Navarra, la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
sirve con objetividad a los intereses generales,
con sometimiento pleno a la Constitución, a la pre-
sente Ley Orgánica y al resto del ordenamiento
jurídico.

2. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra ostenta la condición de Administración
ordinaria en el ejercicio de sus competencias y
ajusta su actividad, entre otros, a los principios de
eficacia, eficiencia, racionalización, transparencia,
buena administración y servicio efectivo a los ciu-
dadanos.

3. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra gozará, en el ejercicio de sus competen-
cias, de las potestades y prerrogativas que el
ordenamiento jurídico reconoce a la Administra-
ción General del Estado.”

Diez. Se añade un nuevo artículo 28 ter, con el
siguiente contenido:

“Artículo 28 ter.

1. El Consejo de Navarra es el órgano consulti-
vo superior de la Comunidad Foral de Navarra,
ejerciendo sus funciones con autonomía orgánica
y funcional, en garantía de su objetividad e inde-
pendencia.

2. Por ley foral se regulará la composición,
elección, atribuciones, régimen jurídico y funciona-
miento del Consejo de Navarra.”

Once. La rúbrica del Capítulo IV del Título I
queda redactada del siguiente modo:

“Capítulo IV

Del Presidente de la Comunidad Foral de
Navarra”

Doce. El ar tículo 29 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 29.

1. El Presidente de la Comunidad Foral de
Navarra será elegido por el Parlamento, de entre
sus miembros, y nombrado por el Rey.

2. El Presidente del Parlamento, previa consul-
ta con los portavoces designados por los partidos
o grupos políticos con representación parlamenta-
ria, propondrá un candidato a Presidente de la
Comunidad Foral de Navarra.

3. El candidato presentará su programa al Par-
lamento. Para ser elegido, el candidato deberá, en
primera votación, obtener mayoría absoluta. De no
obtenerla, se procederá a una segunda votación
veinticuatro horas después de la anterior, y la con-
fianza se entenderá otorgada al candidato si obtu-
viera mayoría simple en esta segunda votación.

Caso de no conseguirse esta mayoría, el can-
didato quedará rechazado y se tramitarán las
sucesivas propuestas de candidato en la forma
prevista anteriormente.
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4. Si trascurrido el plazo de tres meses desde
la celebración de las elecciones al Parlamento de
Navarra no se presentara ningún candidato o nin-
guno de los presentados hubiera sido elegido, el
Parlamento quedará disuelto, convocándose de
inmediato nuevas elecciones. El nuevo Parlamento
que resulte de la convocatoria electoral tendrá un
mandato completo por un período de cuatro años.”

Trece. El artículo 30 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 30.

1. El Presidente de la Comunidad Foral de
Navarra ostenta la más alta representación de la
misma y la ordinaria del Estado en Navarra.

2. El Presidente de la Comunidad Foral de
Navarra es Presidente del Gobierno de Navarra o
Diputación Foral. Como tal designa y separa a los
Diputados Forales o Consejeros, dirige la acción
del Gobierno o Diputación Foral y ejerce las demás
funciones que se determinen en una ley foral.

3. El Presidente de la Comunidad Foral de
Navarra, bajo su exclusiva responsabilidad y pre-
via deliberación del Gobierno de Navarra o Dipu-
tación Foral, podrá acordar la disolución del Parla-
mento y convocar nuevas elecciones, con
anticipación al término natural de la legislatura.

El Presidente no podrá acordar la disolución
del Parlamento durante el primer período de
sesiones, ni cuando reste menos de un año para
la terminación de legislatura, ni cuando se
encuentre en tramitación una moción de censura,
ni cuando se encuentre convocado un proceso
electoral estatal, ni tampoco antes de que transcu-
rra el plazo de un año desde la última disolución
por este procedimiento.

En tal caso, el nuevo Parlamento que resulte
de la convocatoria electoral tendrá un mandato
completo por un período de cuatro años, sin per-
juicio de lo establecido en los apartados anteriores
de este mismo artículo.”

Catorce. El artículo 33 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 33.

El Presidente de la Comunidad Foral de Nava-
rra y los Consejeros o Diputados Forales tendrán
derecho a asistir y ser oídos en las sesiones del
Pleno y de las Comisiones del Parlamento.”

Quince. El artículo 34 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 34.

1. El Presidente de la Comunidad Foral de
Navarra podrá plantear ante el Parlamento la
cuestión de confianza sobre su programa de
actuación, en la forma que se determine en el
Reglamento de la Cámara. La confianza se enten-
derá otorgada cuando vote a favor de la misma la
mayoría simple de los parlamentarios forales.

2. Si el Parlamento niega su confianza al Presi-
dente de la Comunidad Foral, éste presentará
inmediatamente su dimisión, procediéndose a con-
tinuación a la elección de un nuevo Presidente.”

Dieciséis. El artículo 35 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 35.

1. El Parlamento de Navarra podrá exigir la res-
ponsabilidad política del Gobierno de Navarra
mediante la aprobación por mayoría absoluta de
una moción de censura.

2. Las mociones de censura, que necesaria-
mente habrán de incluir la propuesta de un candi-
dato o una candidata a la Presidencia de la Comu-
nidad Foral de Navarra, se plantearán y tramitarán
en la forma que determine el Reglamento del Par-
lamento. En todo caso, la moción de censura
deberá ser propuesta, al menos, por una quinta
parte del número de miembros del Parlamento. Si
la moción de censura no fuese aprobada sus sig-
natarios no podrán presentar otra durante el
mismo período de sesiones.

3. Si el Parlamento aprueba la moción de cen-
sura a la Diputación, su Presidente presentará
inmediatamente la dimisión, procediéndose a
nombrar Presidente de la Comunidad Foral de
Navarra al candidato o a la candidata propuesto
en la moción aprobada.”

Diecisiete. El apartado 18 del artículo 44 queda
redactado del siguiente modo:

“18. Desarrollo comunitario; políticas de igual-
dad; política infantil, juvenil y de la tercera edad.”

Dieciocho. El apartado 24 del ar tículo 44
queda redactado del siguiente modo:

“24. Cámaras Agrarias y Cámaras de Comercio
e Industria, de acuerdo con los principios básicos
de la legislación general y sin perjuicio de las
competencias del Estado en materia de comercio
exterior.”

Diecinueve. El artículo 52 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 52.
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Corresponde al Gobierno de Navarra la com-
petencia para efectuar los nombramientos de los
Notarios y Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles que deban prestar servicio en Navarra. El
nombramiento se hará de conformidad con las
leyes del Estado, valorándose específicamente a
estos efectos el conocimiento del Derecho Foral
de Navarra, sin que pueda establecerse excepción
alguna por razón de naturaleza o vecindad.

En la fijación de las demarcaciones notariales
y de las correspondientes a los Registros de la
Propiedad y Mercantiles, participará el Gobierno
de Navarra a fin de acomodarlas a lo establecido
en el artículo 60.2 de la presente Ley Orgánica.
Igualmente participará, de acuerdo con lo previsto
en las leyes del Estado, en la determinación del
número de Notarios que deban ejercer su función
en Navarra.”

Veinte. El apartado 2 del artículo 59 queda
redactado del siguiente modo:

“2. Al frente del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra se encuentra su Presidente, cuyo nom-
bramiento se ajustará a lo establecido en el artícu-
lo 62.1 de la presente Ley Orgánica, y que será el
representante del Poder Judicial en la Comunidad
Foral de Navarra. Asimismo, el Fiscal Superior de
la Comunidad Foral de Navarra es el representan-
te del Ministerio Fiscal en Navarra, siendo desig-
nado en los términos previstos en su estatuto
orgánico, y teniendo las funciones establecidas en
el mismo. Tanto uno como otro podrán presentar
ante el Parlamento de Navarra las respectivas
memorias anuales.”

Veintiuno. El artículo 68 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 68.

1. La Comunidad Foral de Navarra participará,
en los términos que establecen la Constitución, la
presente Ley Orgánica y la legislación del Estado,
en los asuntos relacionados con la Unión Europea
que afecten a las competencias o intereses de
Navarra.

2. El Gobierno de Navarra debe ser informado
por el Gobierno de España de las iniciativas de
revisión de los tratados de la Unión Europea y de
los procesos de suscripción y ratificación subsi-
guientes. Asimismo, deberá ser informado de
forma completa y actualizada por el Gobierno de
España sobre las iniciativas y las propuestas pre-
sentadas ante la Unión Europea. En ambos casos,
podrá el Gobierno de Navarra dirigir al Gobierno
de España y a las Cortes Generales las observa-
ciones que estime pertinentes al efecto.

3. La Comunidad Foral de Navarra participa en
la formación de las posiciones del Estado ante la
Unión Europea, especialmente ante el Consejo de
Ministros, en los asuntos que incidan en las com-
petencias o intereses de Navarra, en los términos
que establecen la presente Ley Orgánica y la
legislación del Estado sobre esta materia. La posi-
ción expresada por la Comunidad Foral es deter-
minante para la formación de la posición española
si afecta a sus competencias exclusivas y si de la
propuesta o iniciativas europeas se pueden deri-
var consecuencias financieras o administrativas
de especial relevancia para Navarra, debiendo
motivarse ante la Junta de Cooperación la posi-
ción final del Estado cuando se aparte de aquélla.
En los demás casos, dicha posición deberá ser
oída por el Estado.

4. La Comunidad Foral de Navarra aplica, eje-
cuta y desarrolla el Derecho de la Unión Europea
en el ámbito de sus competencias. La existencia
de una regulación europea no modifica la distribu-
ción interna de competencias que establecen la
Constitución y la presente Ley Orgánica.

5. El Gobierno de Navarra participa en las
delegaciones españolas ante la Unión Europea
que traten asuntos de la competencia legislativa
de la Comunidad Foral y especialmente ante el
Consejo de Ministros y los órganos consultivos y
preparatorios del Consejo y de la Comisión. Dicha
participación, cuando se refiera a competencias
exclusivas de Navarra, permitirá, previo acuerdo,
ejercer la representación y la presidencia de estos
órganos, de conformidad con la normativa aplica-
ble. La Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo
con el Estado, participa en la designación de
representantes en el marco de la representación
permanente del mismo ante la Unión Europea.

6. El Parlamento de Navarra participará en los
procedimientos de control de los principios de
subsidiariedad y proporcionalidad que establezca
el derecho de la Unión Europea en relación con
las propuestas legislativas europeas cuando afec-
ten a competencias de la Comunidad Foral.

7. La Comunidad Foral de Navarra tiene acceso
al Tribunal de Justicia de la Unión Europea en los
términos que establezca la normativa europea. El
Gobierno de Navarra puede instar al Gobierno de
España la interposición de acciones ante el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea en defensa de
los legítimos intereses y competencias de la
Comunidad Foral. El Gobierno de Navarra colabo-
ra en la defensa jurídica. La negativa del Gobierno
de España a ejercer las acciones solicitadas debe
ser motivada y se comunicará inmediatamente al
Gobierno de Navarra.”
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Veintidós. Se añade un nuevo artículo 68 bis,
con la siguiente redacción:

“Artículo 68 bis.

1. La Comunidad Foral de Navarra impulsará
su proyección en el exterior y promoverá sus inte-
reses en dicho ámbito, pudiendo establecer ofici-
nas en el exterior y respetando siempre la compe-
tencia del Estado en materia de relaciones
exteriores.

2. La Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo
con la legislación del Estado, será informada pre-
viamente de la elaboración de tratados y conve-
nios internacionales en lo que afecten a materias
de su competencia y específico interés. En estos
supuestos, el Gobierno de Navarra podrá dirigir al
Gobierno de España las observaciones que esti-
me pertinentes, así como solicitarle que en las
delegaciones negociadoras se integren represen-
tantes de la Comunidad Foral.

3. El Gobierno de Navarra podrá solicitar del
Gobierno de España la celebración de tratados o
convenios internacionales en materias de interés
para la Comunidad Foral, así como la integración
en las consiguientes delegaciones negociadoras
de representantes de la Comunidad Foral.

4. El Gobierno de Navarra adoptará las medi-
das necesarias para la ejecución, dentro de su
territorio, de los tratados internacionales y actos
normativos de las organizaciones internacionales
en lo que afecten a las materias propias de las
competencias de la Comunidad Foral.

5. En el ámbito de la cooperación interregional,
la Comunidad Foral de Navarra impulsará la coo-
peración con otros territorios con los que compar-
ta intereses comunes, especialmente con aquellos
que sean fronterizos con Navarra, con los que
podrá suscribir acuerdos de colaboración en el
ámbito de sus competencias.”

Veintitrés. El artículo 69 queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 69.

1. Todas las discrepancias que se susciten
entre la Administración del Estado y la Comunidad
Foral de Navarra respecto a la aplicación e inter-
pretación de la presente Ley Orgánica, serán plan-
teadas y, en su caso, resueltas por una Junta de
Cooperación integrada por igual número de repre-
sentantes de la Diputación Foral y de la Adminis-
tración del Estado, sin perjuicio de la legislación
propia del Tribunal Constitucional y de la Adminis-
tración de Justicia.

2. Igualmente, podrán plantearse para su resolu-
ción ante la Junta de Cooperación, cualesquiera
otras discrepancias que se susciten entre la Adminis-
tración del Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

3. Además, la Junta de Cooperación se consti-
tuye como el instrumento ordinario y principal de
relación entre la Comunidad Foral de Navarra y el
Estado, sin perjuicio de las funciones atribuidas a
otros órganos concretos de cooperación o a otros
órganos competentes en ámbitos sectoriales,
correspondiéndole con carácter preferente el
impulso de la realización de actuaciones y planes
conjuntos para el desarrollo de políticas comunes
y el diseño de mecanismos de colaboración mutua
en los distintos ámbitos sectoriales donde confluya
el interés de ambas Administraciones.”

Veinticuatro. La letra b) del apartado 2 del ar-
tículo 71 queda redactada del siguiente modo:

“b) Tras las correspondientes negociaciones, la
Diputación Foral y el Gobierno de España formula-
rán, de común acuerdo, la propuesta de reforma,
que será sometida a la aprobación del Parlamento
de Navarra y de las Cortes Generales por el
mismo procedimiento seguido para la aprobación
de la presente Ley Orgánica.”

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las disposiciones transito-
rias primera, segunda, quinta y sexta de la Ley
Orgánica 13/1982, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.


